
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 24 de enero de 2023. Señora juez, paso a su Despacho 
el presente proceso, informando que la parte demandante ha realizado una solicitud. 
Sírvase proveer. 
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Asunto: Auto que requiere 

La apoderada judicial de la parte demandante, en escrito que antecede solicita que requiera 

al señor tesorero pagador de la secretaría de educación departamental de sucre para que 

se cumpla la medida cautelar de embargo de salario decretada en contra del demandado, 

en el presente proceso. 

Como quiera que lo anterior es procedente, se enviará un nuevo oficio insistiendo en el 

cumplimiento de la medida, advirtiendo las consecuencias por no acatar la orden judicial. 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar oficio requiriendo al señor tesorero pagador para que explique las 

razones por las cuales no ha cumplido la orden judicial contenida en el auto que antecede.  

En el oficio se harán las advertencias necesarias (Artículo 593, numeral 9°). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


